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RESOLUCIÓN DE 2 DE SEPTIEMBRE DE 2021 DE LA DIRECTORA DE KONTSUMOBIDE POR LA QUE SE SOMETE A CONSULTA PÚBLICA PREVIA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA EL DERECHO A LA INFORMACIÓN Y A LA PROTECCIÓN DE LOS INTERESES ECONÓMICOS DE LOS USUARIOS DE LOS CENTROS PRIVADOS QUE IMPARTEN ENSEÑANZAS QUE NO CONDUCEN A LA OBTENCIÓN DE UN TÍTULO CON VALIDEZ ACADÉMICA OFICIAL.

Kontsumobide-Instituto Vasco de Consumo va a proceder a la elaboración de una disposición de carácter general con el objeto de regular el derecho a la información y a la protección de los intereses económicos de los usuarios de los centros privados que imparten enseñanzas que no conducen a la obtención de un título con validez académica oficial.
[bookmark: _GoBack]
Por acuerdo del Consejo de Gobierno, de 12 de diciembre de 2017, por el que se aprueban las Instrucciones para la tramitación de las disposiciones normativas de carácter general, se acordó el trámite de consulta previa para dar cobertura a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 133 de la Ley de procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al objeto de propiciar el trámite de interacción con la ciudadanía que se debe realizar con un carácter previo a la aprobación de un determinado texto jurídico normativo.

Por todo ello, con objeto de recabar la opinión de las personas y de las organizaciones más representativas potencialmente afectadas por la futura norma, se acuerda la realización de una consulta pública previa al inicio del procedimiento de elaboración de la norma. En el anexo de la presente resolución se señalan los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa, la necesidad y oportunidad de su aprobación, los objetivos de la norma y las posibles soluciones alternativas y no regulatorias.

De conformidad con las atribuciones conferidas en el art. 3.4.d) del Decreto 159/2011 por el que se establece la estructura y organización de Kontsumobide-Instituto Vasco de Consumo, 

RESUELVO

PRIMERO.- Someter a trámite de consulta previa, con carácter previo a su elaboración, el proyecto de una disposición de carácter general que regula el derecho a la información y a la protección de los intereses económicos de los usuarios de los centros privados que imparten enseñanzas que no conducen a la obtención de un título con validez académica oficial.

SEGUNDO.- La ciudadanía y entidades afectadas que lo consideren oportuno, pueden hacer llegar sus opiniones sobre los aspectos planteados en el Anexo de esta Resolución en el plazo de veinte días hábiles, contados desde el día siguiente al de su publicación en el portal web de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Euskadi


Vitoria-Gasteiz a 2 de septiembre de 2021


Firmado electrónicamente por
LA DIRECTORA DE KONTSUMOBIDE
Olga Santamaría Navaridas


ANEXO

1.- Problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa

Con la aprobación de esta nueva norma se trata de proteger de forma adecuada el derecho a la información y a la protección de los intereses económicos de la persona consumidora, en concreto en lo relativo al sector de los centros privados que imparten enseñanzas que no conducen a la obtención de un título con validez académica oficial.

2.- Necesidad y oportunidad de su aprobación

Trascurridas más de dos décadas desde la publicación del Decreto 182/1997, de 22 de julio, que regula el derecho a la información de los usuarios de Centros privados que impartan enseñanzas no universitarias que no conduzcan a la obtención de un título con validez académica, se hace necesaria una nueva regulación sobre la materia, provocada por dos circunstancias. En primer lugar, en los últimos años está cobrando relevancia la contratación e impartición de cursos a distancia, y en estos casos es necesario reforzar la información que ha de recibir el usuario antes de contratar y en el propio contrato. En este sentido, es importante que el usuario conozca que en caso de contratación a distancia tiene derecho a desistir del contrato. En segundo lugar, en muchas ocasiones el usuario abona el precio del curso con la financiación que obtiene de un tercero o del propio centro de enseñanza. También en este caso es necesario incluir reglas particulares para que el usuario este adecuadamente informado. 

Dada la importancia de los cambios introducidos respecto a la regulación anterior, se ha optado por dictar un Decreto nuevo en lugar de proceder a la modificación del Decreto 182/1997.

3.- Objetivos del proyecto normativo que se pretende elaborar

El objeto de este proyecto normativo es actualizar la regulación contenida en el Decreto 182/1997, de 22 de julio, que regula el derecho a la información de los usuarios de Centros privados que impartan enseñanzas no universitarias que no conduzcan a la obtención de un título con validez académica, a las necesidades y circunstancias actuales.

4.- Posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias

Dadas las circunstancias expuestas en los apartados precedentes, la elaboración de este proyecto de decreto se presenta como necesaria, sin que puedan apreciarse otras soluciones alternativas
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